
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL CUSCO 
"Cusco, Patrimonio Cultural de la Humanidad" 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 32 -2019-MPC.  

Cusco, uno de octubre de dos mil diecinueve. 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL CUSCO: 

:r;4.f VISTOS: El Informe N.° 111-SGDEM/GDHS-MPC-2019, emitido por la Sub Gerente de la 
Defensoría Municipal del Niño, Niña y Adolescente — DEMUNA, Informe N.° 179-2019-
MPC/GDHS-AL, emitido porel Asesor Legal de la Gerencia de Desarrollo Humano y Social, 
Informe N.° 354-GDHS/MPC-2019, informe emitido por la Gerente de Desarrollo Humano y 

,• T-J'4 Social, Informe N.° 792-201 9-OGAJ/MPC, emitido por la Directora de la Oficina General de 
j' Asesoria Jundica sobre reconocimiento de la Junta Directiva del Consejo Consultivo de 

o ,' 1' , Niños Niñas y Adolescentes de la provincia de Cusco CCONNA-CUSCO y 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, modificado por Ley N.° 30305, Ley 
de reforma de los artículos 191, 194 y 203 de la Constitución Política del Perú sobre 
denominación y no reelección inmediata de autoridades de los gobiernos regionales y de 
los alcaldes, señala que: "Las municipalidades provinciales y distritales son Organos de 
Gobierno Local. Tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de 
su competencia (...)"; lo que debe ser concordado con lo dispuesto por el artículo II del 
Título Preliminar de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades que prescribe: "Los 
gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos 
de su competencia". En ese sentido la autonomía que la Constitución Política del Perú 
establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno 
administrativos y de administración con sujeción al ordenamiento jurídico; 

Que, la Municipalidad Provincial del Cusco, es un órgano de gobierno local, emanado de la 
voluntad popular, con personería jurídica de derecho público, con autonomía económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia y de conformidad con lo establecido en 
los artículos 1 y X del Título Preliminar de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades. Los Gobiernos Locales son entidades, básicas de la organización 
territorial del Estado y canales con autonomía los intereses propios de las correspondientes 
colectividades; siendo elementos esenciales del gobierno local, el territorio, la población y 
la organización. Los gobiernos locales promueven el desarrollo integral, para viabilizar el 
crecimiento económico, la justicia social y la sostenibilidad ambiental; 

Que, el numeral 1 deI artículo 84 de la Ley N.° 27972 — Ley Orgánica de Municipalidades, 
señala sobre las funciones específicas exclusivas de las municipalidades provinciales lo 
siguiente: "1.2 Establecer canales de concertación entre las instituciones que trabajan en 
defensa de derechos de niños y adolescentes, mujeres, discapacitados y adultos mayores. 
Así como de los derechos humanos en general, manteniendo un registro actualizado. 1.3 
Regular las acciones de las Defensorías Municipales de los Niños y Adolescentes, 
DEMUNA, adecuando las normas nacionales a la realidad local (...)' 

Que, mediante Ordenanza Municipal N.° 028-2012-MPC, de fecha 16 de octubre de 2012, 
se aprobó la creación del Consejo Consultivo de Niñas, Niños y Adolescentes de la 



provinc del Cusco, además de: "ARTÍCULO PRIMERO.- ESTARLÉZCASE como política 
permanente de la Municipalidad, la defensa, difusión ypromoción de/os Derechos del Niño, 
Adolescentes, Mujeres y Adultos Mayores, propiciando la creación de espacios para su 
participación a nivel de instancias municipales. ARTICULO SEGUNDO.- APRUEBESE, la 
conformación del Consejo Consultivo de Niños, Níñas y Adolescentes de la Provincia del 
Cusco - CCONNA, a través de la Defensoría Municipal del Niño y el Adolescente - 
DEMUNA de la Municipalidad ProvincIal del Cusco. (..."; 

Que, según Informe N.° 0111-SGDEM/GDHS-MPC-2019, de fecha 17 de setiembre de 
2019, la Sub Gerente de la Defensoría Municipal del Niño, Niña y el Adolescente - 
DEMUNA, manifiesta entre otros que: "(...) Por/o que solicito a través de su despacho se 
viabilíce la solicitud al área que corresponda, para la emisión de la Resolución de Alcaldía 
que reconoce a ¡OS integrantes de! Consejo Consultivo de Niños, Niñas y Adolescentes - 
CONNA Periodo 2019-202 1, de la provincia del Cusco"; 

Que, de acuerdo al Informe N.° 179-2019-MPC/GDHS-AL, de fecha 18 de setiembre de 
2019, el Asesor Legal de la Gerencia de Desarrollo Humano y Social concluye: "Por las 
consideraciones expuestas se sugíere remitir los autos a la A/fa Dirección, a efecto de que 
se emita la resolución de alcaldía, aprobado constituir el Consejo Consultivo de Niñas, 
Niños y Adolescentes de la provincia del Cusco - CONNA CUSCO periodo 2019-2021"; 

mediante Informe N.° 354-GDHS/MPC-2019, de fecha 19 de setiembre de 2019, la 
Gerente de Desarrollo Humano y Social, manifiesta que conforme al Informe N.° 179-2019-

. '0 o )MPC/GDHS-AL, que el Consejo Consultivo de Niños, Niñas y Adolescentes CONNA para 
' el periodo 2019- 2021, está conformado de la siguiente manera: 

NOMBRES Y APEWDOS DM CARGO INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 

1 SAMIR SAHID CÁCERES ALVAREZ 61306123 COORDINADOR CIENCIAS 
2 PAULA GIULIANA CHALCO QUISPE 73879003 SUB 

COORDINADOR 
URIEL GARCÍA 

3 ALEXANDRA SOFIA FIGUEROA 
CHUCHULLO 

73885194 COORDINADOR DE 
ACTAS 

INABIF 

4 ANTONI FERRERO CONDORI 76134239 COORDINADOR DE 
ORGANIZACIÓN 

ALDEAS INFANTILES 
- SOS 

5 PLINIO ENYEEL CUCHO QUISPE 61063796 INTEGRANTE JORGE CHÁVEZ 
CHAPARRO 

6 GABRIELA MILAGROS VILLA HUALLPA 73886228 INTEGRANTE COMERCIO 41 
7 ANA GABRIELA DE LA TORRE FERRO 62068481 INTEGRANTE UCCHULLO 

GRANDE 
8 HÉCTOR ALEJANDRO TORRES OLARTE 72585062 INTEGRANTE CIENCIAS 
9 KATIA APAZA RAMOS 76456181 INTEGRANTE JORGE CHÁVEZ 

CHAPARRO 
10 HILLARY ROMÁN CARBAJAL 74167834 INTEGRANTE SAGRADO 

CORAZÓN DE 
JESÚS 

11 SHARMELY JESS!CA GUTIERREZ 
PALOMINO 

62955460 INTEGRANTE UR!EL GARC!A 

12 JOHAN RODOLFO MORA RIVERA 77206851 INTEGRANTE INCA GARCILASO 
DE LA VEGA 

13 LIZ ESTEFANY MARTÍNEZ QUISPE 76001918 INTEGRANTE CLORINDA MATTO 
DE TURNER 

14 FABIOLA ANGÉLICA TORRES CAHUANA 61737421 INTEGRANTE HUMBERTO LUNA 

Que, según Informe N.° 792-2019-OGAJ/MPC, de fecha 24 de setiembre de 2019. la 
Directora de la Oficina General de Asesoría Jurídica opina por la procedencia del 
reconocimiento de la Junta Directiva del Consejo Consultivo de Niños, Niñas y 
Adolescentes de la provincia del Cusco; 
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Que, teniendo en cuanla ¡a solicitud de reconocimiento de la Junta Directiva del Consejo 
Consultivo de Niños. Niñas y Adolescentes de la provincia del Cusco, el informe técnico 
favorable emitido por la Gerente de Desarrollo Humano y Social; así como, el informe legal 
favorable emitido por la Directora de la Oficina General de Asesoría Jurídica; por lo que, 
corresponde el reconocimiento a través de resolución de alcaldía de la Junta Directiva del 
Consejo Consultivo de Niños, Niñas y Adolescentes de la provincia del Cusco para el 
periodo 2019-2021; 

Por tanto, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR El NUMERAL 6 DEL 
ARTÍCULO 200 DE LA LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES, LEY N° 27972. 
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'Niñas y Adolescentes de la provincia del Cusco - CONNA CUSCO periodo 2019-2021, de 
acuerdo al siguiente detalle: 

CONNA CUSCO - PERIODO 2019-2021  

SE RESUELVE: 

NOMBRES Y APELLIDOS DM CARGO ¡NST1TUCIÓN 
EDUCATIVA 

01 SAMIR SAHID CÁCERES ÁLVAREZ 61306123 COORDINADOR CIENCIAS 
2 PAULA GIULIANA CHALCO QUISPE 73879003 

- 

SUB 
COORDINADOR 

COORDINADOR DE 
ACTAS 

URIEL GARCÍA 

NABIF 3 ALEXANDRA SOFÍA FIGUEROA 
CHUCHULLO 

73885194 

4 ANTONI FERRERO CONDORI 76134239 COORDINADOR DE 
ORGANIZACIÓN 

ALDEAS INFANTILES 
- SOS 

5 PLINIO ENYEEL CUCHO QUISPE 61063796 INTEGRANTE JORGE CHÁVEZ 
CHAPARRO 

GABRIELA MILAGROS VILLA HUALLPA 73886228 INTEGRANTE COMERCIO 41 
ANA GABRIELA DE LA TORRE FERRO 62068481 INTEGRANTE UCCHULLO 

GRANDE 
8 HECTOR ALEJANDRO TORRES OLARTE 72585062 INTEGRANTE CIENCIAS 
9 KATIA APAZA RAMOS 76456181 INTEGRANTE JORGE CHÁVEZ 

CHAPARRO 
10 HILLARY ROMÁN CARBAJAL 74167834 INTEGRANTE SAGRADO 

CORAZÓN DE 
JESÚS 

11 SHARMELY JESSCA GUTIÉRREZ 
PALOMINO 

62955460 INTEGRANTE URIEL GARCÍA 

12 JOHAN RODOLFO MORA RIVERA 77206851 INTEGRANTE INCA GARCILASO 
DE LA VEGA 

fl3  LIZ ESTEFANY MARTÍNEZ QUISPE 76001918 INTEGRANTE CLORINDA MATTO 
DETURNER 

L 14 FABIOLA ANGÉLICA TORRES CAHUANA 61737421 INTEGRANTE HUMBERTO LUNA 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de Desarrollo 
Humano y Social, y demás instancias administrativas tomen las medidas necesarias para 
hacer efectivo el cumplimiento de ¡a presente. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 
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